
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2022-00150-00 

Armenia Quindío, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito visto a número de orden 40 del expediente digital, y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 76 del Código General del Proceso; Se 

acepta la renuncia de poder presentada por la Abogado ANGIE CAROLINA 

GARCIA CANIZALEZ. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 035 del 07 de marzo de 2023) 
 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 15) 
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